
Sección I - Administración Local
Provincia

Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria de Cáceres
 
EDICTO. Cobranza de recibos IBI y Tasas  con fecha límite de pago voluntario
"20-07-2026."
 
 

Anuncio de cobranza y de exposición pública de padrones tributarios
 

Se pone en conocimiento de los contribuyentes y público en general que los recibos
correspondientes a los Municipios, Conceptos y Periodos que se especifican en el documento
anexo, se encuentran puestos al cobro desde el día de su publicación en el BOP de Cáceres
hasta el día 20 de julio de 2026 en periodo voluntario.
 
Asimismo, y de acuerdo con el apartado 2-b del artículo 24 del vigente Reglamento General de
Recaudación aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio se podrán hacer efectivos los
pagos, sin recargo alguno, durante dicho período voluntario.
 
LUGAR DE INGRESO: Los contribuyentes podrán efectuar el pago de la deuda:
 
A) A través de cualquier ENTIDAD FINANCIERA COLABORADORA.
 
B) Mediante DOMICILIACIÓN BANCARIA. Si desea domiciliar el pago para periodos
sucesivos, deberá solicitar los impresos correspondientes en cualquier Entidad Bancaria u
oficinas del Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria.
 
PAGO: El pago podrá realizarse presentando la carta de pago obtenida por el contribuyente en
ventanilla o en cajero automático de la entidad financiera colaboradora.
 
También puede realizarse el pago de forma telemática:
 
•Accediendo directamente al servicio de banca electrónica de su entidad financiera, en el caso
de tener este servicio.
 
•Accediendo directamente a la página,
 

https://oargt.dip-caceres.es
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con tarjeta de crédito o débito (TPV Virtual), insertando los siguientes datos que figuran en la
carta de pago: emisora, referencia, identificación e importe.
 
•Accediendo con certificado electrónico o Cl@ve a la sede electrónica del OARGT
https://sede.oargt.es, con su tarjeta de crédito o débito (TPV Virtual), insertando los siguientes
datos que figuran en el recibo: emisora, referencia, identificación e importe.
 
RECARGO DE APREMIO: Se advierte que, transcurrido el plazo de ingreso en voluntaria, las
deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio y devengarán el recargo de apremio,
intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan, de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 28 y 161 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria.
 
EXPOSICIÓN PÚBLICA: El plazo de exposición pública de los padrones será de un mes a
partir del primer día del período de pago. Durante dicho plazo, los interesados podrán consultar
los datos del padrón haciendo uso de medios electrónicos accediendo a través sede
electrónica del OARGT. Dicha consulta también se podrá realizar de forma presencial en las
oficinas del OARGT o del Ayuntamiento correspondiente.
 
RECURSOS: Contra la exposición pública de los padrones y de las liquidaciones en ellos
incorporadas solo podrá interponerse el Recurso de Reposición ante el órgano que haya
dictado la resolución de aprobación del mismo dentro del plazo de un mes que comenzará a
contarse a partir del día siguiente a la finalización del periodo de exposición pública de los
correspondientes padrones.
 
Contra la resolución de este, podrá interponer Recurso Contencioso Administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso administrativo de Cáceres, en el plazo de dos meses desde el día
siguiente a la notificación de la resolución expresa del recurso de reposición de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
 

 
Cáceres, 18 de mayo de 2026

Juan Carlos Heras Pérez
JEFE DE SERVICIO DE GESTIÓN TRIBUTARIA E INSPECCIÓN
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Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria  
(Diputación de Cáceres) 
 

Anuncio de cobranza y de exposición pública de padrones tributarios 
 
Se pone en conocimiento de los contribuyentes y público en general que los recibos 
correspondientes a los Municipios, Conceptos y Periodos que se especifican en el 
documento anexo, se encuentran puestos al cobro desde el día de su publicación en 
el BOP de Cáceres hasta el día 20 de julio de 2026 en periodo voluntario. 
 

 
Concepto: I.B.I. URBANA 
Ejercicio:   2026 
Municipio: Abadía, Abertura, Acebo, Acehuche, Aceituna, Ahigal, Alagón del 
Río, Albalá, Alcántara, Alcollarín, Alcuéscar, Aldeacentenera, Aldea del Cano, 
Aldea del Obispo, Aldeanueva de  la Vera, Aldeanueva del Camino, Aldehuela 
del Jerte, Alía, Aliseda, Almaraz, Almoharín, Arroyo de la Luz, Arroyomolinos 
de la Vera, Arroyomolinos, Baños de Montemayor, Barrado, Belvis de Monroy, 
Benquerencia, Berrocalejo, Berzocana, Bohonal de Ibor, Botija, Brozas, 
Cabañas del Castillo, Cabezabellosa, Cabezuela del Valle, Cabrero, Cáceres, 
Cachorrilla, Cadalso, Calzadilla, Caminomorisco, Campillo de Deleitosa, Campo 
Lugar, Cañamero, Cañaveral, Carbajo, Carcaboso, Carrascalejo, Casar de 
Cáceres, Casar de Palomero, Casares de las Hurdes, Casas de don Antonio, 
Casas de don Gómez, Casas del Castañar, Casas del Monte, Casas de Millán, 
Casas de Miravete, Casatejada, Casillas de Coria, Castañar de Ibor, Ceclavín, 
Cedillo, Cerezo, Cilleros, Collado, Conquista de la Sierra, Coria, Cuacos de 
Yuste, La Cumbre, Deleitosa, Descargamaría, Eljas, Escurial, Fresnedoso de  
Ibor, Galisteo, Garciaz, La Garganta, Garganta la Olla, Gargantilla, Gargüera de 
la Vera, Garrovillas de Alconetar, Garvín de la Jara, Gata, El Gordo, La Granja, 
Guadalupe, Guijo de Coria, Guijo de Galisteo, Guijo de Granadilla, Guijo de 
Santa Bárbara, Herguijuela, Hernán-Pérez, Herrera de Alcántara, Herreruela, 
Hervás, Higuera, Hinojal, Holguera, Hoyos, Huelaga, Ibahernando, Jaraicejo, 
Jaraiz de la Vera, Jarandilla de  la Vera, Jarilla, Jerte, Ladrillar, Logrosán, Losar 
de la Vera, Madrigal de la Vera, Madrigalejo, Madroñera, Majadas, Malpartida 
de Cáceres, Malpartida de Plasencia, Marchagaz, Mata de Alcántara, Membrio, 
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Mesas de Ibor, Miajadas, Millanes de la Mata, Mirabel, Mohedas de Granadilla, 
Monroy, Montánchez, Montehermoso, Moraleja, Morcillo, Navaconcejo, 
Navalmoral de  la Mata, Navalvillar de Ibor, Navas del Madroño, Navezuelas, 
Nuñomoral, Oliva de Plasencia, Palomero, Pasarón de la Vera, Pedroso de 
Acím, Peraleda de la Mata, Peraleda de San Román, Perales del Puerto, 
Pescueza, La Pesga, Piedras Albas, Pinofranqueado, Piornal, Plasencia, 
Plasenzuela, Portaje, Portezuelo, Pozuelo de Zarzón, Pradochano, 
Pueblonuevo de Miramontes, Puerto de Santa Cruz, Rebollar, Riolobos, 
Robledillo de  Gata, Robledillo de la Vera, Robledillo de Trujillo, Robledollano, 
Romangordo, Rosalejo, Ruanes, Salorino, Salvatierra de Santiago, San Gil, San 
Martín de Trevejo, Santa Ana, Santa Cruz de la Sierra, Santa Cruz de Paniagua, 
Santa Marta de Magasca, Santiago de Alcántara, Santiago del Campo, 
Santibáñez el Alto, Santibáñez el  Bajo, Saucedilla, Segura de Toro, Serradilla, 
Serrejón, Sierra de Fuentes, Talaván, Talaveruela, Talayuela, Tejeda de Tiétar, 
Tiétar, Toril, Tornavacas, El Torno, Torrecilla de los Ángeles, Torrecillas de la 
Tiesa, Torre de don Miguel, Torre de Santa María, Torrejoncillo, Torrejón el 
Rubio, Torremenga, Torremocha, Torreorgaz, Torrequemada, Trujillo, 
Valdastillas, Valdecañas de Tajo, Valdefuentes, Valdehúncar, Valdelacasa de 
Tajo, Valdemorales, Valdeobispo, Valencia de Alcántara, Valverde de la Vera, 
Valverde del Fresno, Vegaviana, Viandar de la Vera, Villa del Campo, Villa del 
Rey, Villamesias, Villamiel, Villanueva de la Sierra, Villanueva de la Vera, Villar 
del Pedroso, Villar de Plasencia, Villasbuenas de Gata, Zarza de Granadilla, 
Zarza de Montánchez, Zarza la Mayor, Zorita. 
 
Concepto: I.B.I. RÚSTICA 
Ejercicio:   2026 
Municipio: Abadía, Abertura, Acebo, Acehuche, Aceituna, Ahigal, Alagón del 
Río, Albalá, Alcántara, Alcollarín, Alcuéscar, Aldeacentenera, Aldea del Cano, 
Aldea del Obispo, Aldeanueva de  la Vera, Aldeanueva del Camino, Aldehuela 
del Jerte, Alía, Aliseda, Almaraz, Almoharín, Arroyo de la Luz, Arroyomolinos 
de la Vera, Arroyomolinos, Baños de Montemayor, Barrado, Belvis de Monroy, 
Benquerencia, Berrocalejo, Berzocana, Bohonal de Ibor, Botija, Brozas, 
Cabañas del Castillo, Cabezabellosa, Cabezuela del Valle, Cabrero, Cáceres, 
Cachorrilla, Cadalso, Calzadilla, Caminomorisco, Campillo de Deleitosa, Campo 
Lugar, Cañamero, Cañaveral, Carbajo, Carcaboso, Carrascalejo, Casar de 
Cáceres, Casar de Palomero, Casares de las Hurdes, Casas de don Antonio, 
Casas de don Gómez, Casas del Castañar, Casas del Monte, Casas de Millán, 
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Casas de Miravete, Casatejada, Casillas de Coria, Castañar de Ibor, Ceclavín, 
Cedillo, Cerezo, Cilleros, Collado, Conquista de la Sierra, Coria, Cuacos de 
Yuste, La Cumbre, Deleitosa, Descargamaría, Eljas, Escurial, Fresnedoso de  
Ibor, Galisteo, Garciaz, La Garganta, Garganta la Olla, Gargantilla, Gargüera de 
la Vera, Garrovillas de Alconetar, Garvín de la Jara, Gata, El Gordo, La Granja, 
Guadalupe, Guijo de Coria, Guijo de Galisteo, Guijo de Granadilla, Guijo de 
Santa Bárbara, Herguijuela, Hernán-Pérez, Herrera de Alcántara, Herreruela, 
Hervás, Higuera, Hinojal, Holguera, Hoyos, Huelaga, Ibahernando, Jaraicejo, 
Jaraiz de la Vera, Jarandilla de  la Vera, Jarilla, Jerte, Ladrillar, Logrosán, Losar 
de la Vera, Madrigal de la Vera, Madrigalejo, Madroñera, Majadas, Malpartida 
de Cáceres, Malpartida de Plasencia, Marchagaz, Mata de Alcántara, Membrio, 
Mesas de Ibor, Miajadas, Millanes de la Mata, Mirabel, Mohedas de Granadilla, 
Monroy, Montánchez, Montehermoso, Moraleja, Morcillo, Navaconcejo, 
Navalmoral de  la Mata, Navalvillar de Ibor, Navas del Madroño, Navezuelas, 
Nuñomoral, Oliva de Plasencia, Palomero, Pasarón de la Vera, Pedroso de 
Acím, Peraleda de la Mata, Peraleda de San Román, Perales del Puerto, 
Pescueza, La Pesga, Piedras Albas, Pinofranqueado, Piornal, Plasencia, 
Plasenzuela, Portaje, Portezuelo, Pozuelo de Zarzón, Pradochano, 
Pueblonuevo de Miramontes, Puerto de Santa Cruz, Rebollar, Riolobos, 
Robledillo de  Gata, Robledillo de la Vera, Robledillo de Trujillo, Robledollano, 
Romangordo, Rosalejo, Ruanes, Salorino, Salvatierra de Santiago, San Gil, San 
Martín de Trevejo, Santa Ana, Santa Cruz de la Sierra, Santa Cruz de Paniagua, 
Santa Marta de Magasca, Santiago de Alcántara, Santiago del Campo, 
Santibáñez el Alto, Santibáñez el  Bajo, Saucedilla, Segura de Toro, Serradilla, 
Serrejón, Sierra de Fuentes, Talaván, Talaveruela, Talayuela, Tejeda de Tiétar, 
Tiétar, Toril, Tornavacas, El Torno, Torrecilla de los Ángeles, Torrecillas de la 
Tiesa, Torre de don Miguel, Torre de Santa María, Torrejoncillo, Torrejón el 
Rubio, Torremenga, Torremocha, Torreorgaz, Torrequemada, Trujillo, 
Valdastillas, Valdecañas de Tajo, Valdefuentes, Valdehúncar, Valdelacasa de 
Tajo, Valdemorales, Valdeobispo, Valencia de Alcántara, Valverde de la Vera, 
Valverde del Fresno, Vegaviana, Viandar de la Vera, Villa del Campo, Villa del 
Rey, Villamesias, Villamiel, Villanueva de la Sierra, Villanueva de la Vera, Villar 
del Pedroso, Villar de Plasencia, Villasbuenas de Gata, Zarza de Granadilla, 
Zarza de Montánchez, Zarza la Mayor, Zorita. 
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Concepto: I.B.I. DE CARACTERÍSTICAS ESPECIALES 
Ejercicio:   2026 
Municipio: Abertura, Acehuche, Aceituna, Ahigal, Alcántara, Alcollarín, 
Alcuéscar, Aldeacentenera, Alía, Almaraz, Arroyo de la Luz, Arroyomolinos de 
la Vera, Baños de Montemayor, Belvis de Monroy, Berrocalejo, Bohonal de Ibor, 
Brozas, Cabañas del Castillo, Cabezabellosa, Cáceres, Cachorrilla, Calzadilla, 
Caminomorisco, Campo Lugar, Cañamero, Cañaveral, Carbajo, Carrascalejo, 
Casar de Cáceres, Casar de Palomero, Casares de las Hurdes, Casas del 
Castañar, Casas de Millán, Casas de Miravete, Casatejada, Casillas de Coria, 
Ceclavín, Cedillo, Conquista de la Sierra, Coria, La Cumbre, Deleitosa, Escurial, 
Galisteo, La Garganta, Garganta la Olla, Garrovillas de Alconetar, Gata, El 
Gordo, Guijo de Coria, Guijo de Galisteo, Guijo de Granadilla, Herrera de 
Alcántara, Hervás, Higuera, Hinojal, Ibahernando, Jaraicejo, Jaraiz de la Vera, 
Logrosán, Losar de la Vera, Madrigal de la Vera, Madrigalejo, Madroñera, 
Majadas, Malpartida de Cáceres, Malpartida de Plasencia, Membrio, Mesas de 
Ibor, Mirabel, Mohedas de Granadilla, Monroy, Montanchez, Montehermoso, 
Moraleja, Navalmoral de la Mata, Navezuelas, Pedroso de Acín, Peraleda de la 
Mata, Peraleda de San Román, Pescueza, La Pesga, Portaje, Portezuelo, 
Pueblonuevo de Miramontes, Riolobos, Robledillo de Trujillo, Robledollano, 
Romangordo, Rosalejo, Salorino, Santa Marta de Magasca, Santiago de 
Alcántara, Santiago del Campo, Santibáñez el Alto, Santibáñez el  Bajo, 
Saucedilla, Serradilla, Serrejón, Talaván, Talaveruela, Talayuela, Tejeda de 
Tiétar, Toril, El Torno, Torrecillas de la Tiesa, Torrejón el Rubio, Torremocha, 
Torrequemada, Trujillo, Valdecañas de Tajo, Valdehúncar, Valdelacasa de Tajo, 
Valdeobispo, Valencia de Alcántara, Valverde de la Vera, Villamesias, 
Villanueva de la Vera, Villar del Pedroso, Villasbuenas de Gata, Zarza de 
Granadilla, Zarza de Montánchez, Zarza la Mayor, Zorita. 
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ENTIDAD PERIODO 
DESDE 

PERIODO 
HASTA 

ABADIA 01/01/2026 31/03/2026 
CANON SANEAMIENTO C.A.EXTREMADURA 
T. SUMINISTRO DE AGUA CON IVA 
ALISEDA 01/01/2026 31/12/2026 
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA REC 
ALISEDA 01/10/2025 31/12/2025 
CANON SANEAMIENTO C.A.EXTREMADURA 
T. SUMINISTRO DE AGUA CON IVA 
BELVIS DE      MONROY 01/10/2025 31/12/2025 
CANON SANEAMIENTO C.A.EXTREMADURA 
T. ALCANTARILLADO 
T. SUMINISTRO DE AGUA CON IVA 
BROZAS 01/01/2026 31/03/2026 
CANON SANEAMIENTO C.A.EXTREMADURA 
T. ALCANTARILLADO 
T. BASURA 
T. SUMINISTRO DE AGUA CON IVA 
C.REGANTES EL ROBLEDO 01/01/2026 31/12/2026 
T. COMUNIDAD DE REGANTES 
C.REGANTES EL TORNO 01/01/2025 31/12/2025 
T. COMUNIDAD DE REGANTES 
C.REGANTES S.JORGE NAVACONCEJO 01/01/2026 31/12/2026 
T. COMUNIDAD DE REGANTES 
CACERES 01/02/2026 28/02/2026 
T. SERVICIO AYUDA A DOMICILIO 
CACERES 01/03/2026 31/03/2026 
INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO 
T. ARRENDAMIENTO 
T. MERCADO DE ABASTOS 
T. OCUP.LOCALES DOMINIO PUBLICO 
T. OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA 
CAMPILLO DE DELEITOSA 01/07/2025 30/09/2025 
CANON SANEAMIENTO C.A.EXTREMADURA 
T. SUMINISTRO DE AGUA CON IVA 
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CARBAJO 01/01/2026 30/06/2026 
T. BASURA 
CASTAÑAR DE IBOR 01/01/2026 31/03/2026 
CANON SANEAMIENTO C.A.EXTREMADURA 
T. ALCANTARILLADO 
T. SUMINISTRO DE AGUA CON IVA 
CEREZO 01/07/2025 30/09/2025 
CANON SANEAMIENTO C.A.EXTREMADURA 
T. BASURA 
T. SUMINISTRO DE AGUA CON IVA 
CILLEROS 01/04/2026 30/06/2026 
T. BASURA 
CON.VIV URB. Y TRANSP. 01/05/2026 31/05/2026 
VIVIENDAS SOCIALES 
E.L.M. VALDEIÑIGOS 01/01/2026 30/04/2026 
CANON SANEAMIENTO C.A.EXTREMADURA 
T. SUMINISTRO DE AGUA CON IVA 
EL GORDO 01/07/2025 31/12/2025 
CANON SANEAMIENTO C.A.EXTREMADURA 
T. ALCANTARILLADO 
T. BASURA 
T. SUMINISTRO DE AGUA CON IVA 
EXCMA. DIPU. CACERES 01/01/2024 30/06/2024 
T. DEPURACIÓN CON IVA 
EXCMA. DIPU. CACERES 01/07/2024 30/09/2024 
T. DEPURACIÓN CON IVA 
HERRERUELA 01/01/2026 30/06/2026 
T. BASURA 
HOYOS 01/01/2026 30/06/2026 
T. BASURA 
MADRIGAL DE LA VERA 01/01/2025 30/06/2025 
CANON SANEAMIENTO C.A.EXTREMADURA 
T. SUMINISTRO DE AGUA CON IVA 
MADRIGAL DE LA VERA 01/01/2026 30/06/2026 
T. DEPURACIÓN 
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MADRIGALEJO 01/01/2026 31/12/2026 
IMPUESTO DE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA 
MAJADAS 01/01/2026 31/03/2026 
CANON SANEAMIENTO C.A.EXTREMADURA 
T. BASURA 
T. SUMINISTRO DE AGUA CON IVA 
MANCOMUNIDAD VALLE DEL JERTE 01/01/2026 30/06/2026 
T. DEPURACIÓN 
T. SANEAMIENTO 
MASMEDIO (SEGURA DE TORO) 01/04/2025 30/06/2025 
T. DEPURACIÓN CON IVA 
MASMEDIO (ZARZA DE MONTANCHEZ, JARANDILLA) 01/01/2025 30/06/2025 
T. DEPURACIÓN CON IVA 
MASMEDIO (ABADIA) 01/01/2025 31/12/2025 
T. DEPURACIÓN CON IVA 
MASMEDIO (HERVAS) 01/01/2026 31/03/2026 
T. DEPURACIÓN CON IVA 
MASMEDIO (VALDEFUENTES, LA GRANJA) 01/07/2024 31/12/2024 
T. DEPURACIÓN CON IVA 
MASMEDIO (BROZAS, MOHEDAS DE GRANADILLA) 01/07/2025 31/12/2025 
T. DEPURACIÓN CON IVA 
MESAS DE IBOR 01/10/2025 31/12/2025 
CANON SANEAMIENTO C.A.EXTREMADURA 
T. ALCANTARILLADO 01/01/2025 31/12/2025 
T. BASURA 
T. SUMINISTRO DE AGUA CON IVA 
MILLANES 
CANON SANEAMIENTO C.A.EXTREMADURA 
T. SUMINISTRO DE AGUA CON IVA 01/01/2026 31/03/2026 
MOHEDAS DE GRANADILLA 
CANON SANEAMIENTO C.A.EXTREMADURA 
T. SUMINISTRO DE AGUA CON IVA 01/01/2026 31/03/2026 
MORALEJA 
T. ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA 
T. SERVICIO AYUDA A DOMICILIO 01/04/2026 30/04/2026 
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MORALEJA 
T. BASURA 
PASARON DE LA VERA 01/01/2026 30/06/2026 
CANON SANEAMIENTO C.A.EXTREMADURA 
T. DEPURACIÓN 01/10/2025 31/12/2025 
T. SUMINISTRO DE AGUA CON IVA 
PLASENCIA 
T. PUESTOS,BARRACAS Y CASETA 
POZUELO DE ZARZON 01/03/2026 31/03/2026 
T. DESAGUE DE CANALONES 
T. PUERTAS Y VENTANAS 01/01/2026 31/12/2026 
POZUELO DE ZARZON 
CANON SANEAMIENTO C.A.EXTREMADURA 
T. ALCANTARILLADO 01/01/2026 31/03/2026 
T. SUMINISTRO DE AGUA CON IVA 
SANTA CRUZ DE LA SIERRA 
CANON SANEAMIENTO C.A.EXTREMADURA 
T. BASURA 01/01/2026 31/03/2026 
T. SUMINISTRO DE AGUA CON IVA 
TEJEDA DE TIETAR 
CANON SANEAMIENTO C.A.EXTREMADURA 
T. ALCANTARILLADO 01/01/2026 30/04/2026 
T. DEPURACIÓN CON IVA 
T. SUMINISTRO DE AGUA CON IVA 
TORNAVACAS 
CANON SANEAMIENTO C.A.EXTREMADURA 
T. ALCANTARILLADO 01/01/2026 31/03/2026 
T. SUMINISTRO DE AGUA CON IVA 
TORRECILLAS DE LA TIESA 
CANON SANEAMIENTO C.A.EXTREMADURA 
T. SUMINISTRO DE AGUA CON IVA 01/01/2025 31/12/2025 
VALDEHUNCAR 
CANON SANEAMIENTO C.A.EXTREMADURA 
T. ALCANTARILLADO 01/01/2026 31/03/2026 
T. BASURA 
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T. CUOTA DE SERVICIO 
T. SUMINISTRO DE AGUA CON IVA 
VALDELACASA DE TAJO 
T. ALCANTARILLADO 
VALVERDE DEL FRESNO 01/01/2026 30/06/2026 
CANON SANEAMIENTO C.A.EXTREMADURA 
T. ALCANTARILLADO 01/01/2026 31/03/2026 
T. POR CONSERVACIÓN DE CONTADOR 
T. SUMINISTRO DE AGUA CON IVA 
 
  
Asimismo, y de acuerdo con el apartado 2-b del artículo 24 del vigente Reglamento 
General de Recaudación aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio se 
podrán hacer efectivos los pagos, sin recargo alguno, durante dicho período voluntario. 
 
LUGAR DE INGRESO: Los contribuyentes podrán efectuar el pago de la deuda: 

A)  A través de cualquier ENTIDAD FINANCIERA COLABORADORA. 
B) Mediante DOMICILIACIÓN BANCARIA. Si desea domiciliar el pago para 

periodos sucesivos, deberá solicitar los impresos correspondientes en cualquier 
Entidad Bancaria u oficinas del Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión 
Tributaria. 
 
PAGO: El pago podrá realizarse presentando la carta de pago obtenida por el 
contribuyente en ventanilla o en cajero automático de la entidad financiera 
colaboradora. 
También puede realizarse el pago de forma telemática: 

• Accediendo directamente al servicio de banca electrónica de su entidad 
financiera, en el caso de tener este servicio. 
• Accediendo directamente a la página https://oargt.dip-CÁCERES.es con tarjeta 
de crédito o débito (TPV Virtual), insertando los siguientes datos que figuran en 
la carta de pago: emisora, referencia, identificación e importe. 
• Accediendo con certificado electrónico o Cl@ve a la sede electrónica del 
OARGT https://sede.oargt.es, con su tarjeta de crédito o débito (TPV Virtual), 
insertando los siguientes datos que figuran en el recibo: emisora, referencia, 
identificación e importe. 
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RECARGO DE APREMIO: Se advierte que, transcurrido el plazo de ingreso en 
voluntaria, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio y devengarán el 
recargo de apremio, intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan, 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 28 y 161 y siguientes de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria. 
 
EXPOSICIÓN PÚBLICA: El plazo de exposición pública de los padrones será de un 
mes a partir del primer día del período de pago. Durante dicho plazo, los interesados 
podrán consultar los datos del padrón haciendo uso de medios electrónicos 
accediendo a través sede electrónica del OARGT. Dicha consulta también se podrá 
realizar de forma presencial en las oficinas del OARGT o del Ayuntamiento 
correspondiente. 
 
RECURSOS: Contra la exposición pública de los padrones y de las liquidaciones en 
ellos incorporadas solo podrá interponerse el Recurso de Reposición ante el órgano 
que haya dictado la resolución de aprobación del mismo dentro del plazo de un mes 
que comenzará a contarse a partir del día siguiente a la finalización del periodo de 
exposición pública de los correspondientes padrones. 
 
Contra la resolución de este, podrá interponer Recurso Contencioso Administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso administrativo de Cáceres, en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente a la notificación de la resolución expresa del recurso de 
reposición de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales. 
 
 
El Jefe de Servicio de Gestión Tributaria e Inspección 
  
Fdo. Juan Carlos Heras Pérez 
Documento firmado electrónicamente. 
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